CONCEPCIÓN, 4 de agosto de 2009.-

Nº  726  / VISTOS:
el Contrato “Contratación del Servicio de Estudio de 
Ingeniería, Construcción Puente Lautaro”, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y don Héctor Daniel Bascur Sanhueza, de 17 de agosto de 2006; el Decreto Alcaldicio Nº 903, de 7 de septiembre de 2006, que ratifica este Contrato; sus Modificaciones; la nueva Modificación de Contrato, de 13 de abril de 2009; el Oficio Ord. Nº 679, de 4 de agosto de 2009, del señor Director Jurídico; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63  de  la  Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

1.- Ratifícase la MODIFICACIÓN CONTRATO “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ESTUDIO DE INGENIERÍA, CONSTRUCCIÓN PUENTE LAUTARO”, de 13 de abril de 2009, suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don HÉCTOR DANIEL BASCUR SANHUEZA, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 17 de agosto de 2006, sólo en lo que dice relación con el plazo conferido al contratante para la entrega del informe respectivo, estableciéndose como nuevo plazo para la entrega de este informe el día 31 de agosto de 2009, en los mismos términos y condiciones señalados en el Contrato original.

2.- Establécese que en lo no modificado, sigue vigente el Convenio original.
3.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
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· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Héctor D. Bascur Sanhueza:
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